
 

 

SEÑORES 
JUZGADO 15 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 

 

REF. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: ROSA YOLANDA CHÁVEZ  

RADICACIÓN: 11001418901520180050700 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL Y SOLICITUD INFORMACIÓN DEPÓSITOS 

JUDICIALES  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía Núm. 

19.395.114 de Bogotá D.C., obrando en mi calidad de apoderado general de la compañía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., comedidamente me permito solicitar al 

Despacho indicar si reposan títulos consignados a órdenes del proceso de la referencia en 

la cuenta del Banco Agrario, y en caso positivo informar el valor de los mismos.  

 

Así mismo, solicito informar el cumplimiento de auto de fecha 12 de noviembre de 2019, 

que ordenó la designación de Curador Ad Litem.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Me permito informar para efectos de notificaciones que las mismas se pueden realizar en 

la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente;  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá  

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 
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